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NOTA DNCP/DNC/N. 1889 t2018

Junta Municipaly
U n idad Operativa de Contrataclones
Municipalidad de Jose Leandro Ov¡edo
PRESEIVIE;

Asunción, 09 de febrero de 2018

REF.: OBSERVACIONES O RECOMENDACTONES
PARA EL LLAMADO CD 'ENRIPIADOS EN CAMINOS
PUBLICOS" INGRESADO AL SICP A TRAVÉS DE
EXP. N" 302063 tD N.341138.-

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se d¡rige a Usted en relación al
expediente de referencia, a fin de informarle que luego de la verificación del Pliego de Bases y
Condiciones y los demás documentos que fueron remitidós se ha procedido a la difusióñ de la presentá
contrataciÓn a través del Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (SlCp), al respecto de lo
analizado realizamos las siguientes observaciones y/o recomendaciones:

1. No se observa el desglose de precios en el SICP, recordamos a la convocante la entrada en
vigencia de la Resolución DNCP 411118 "PoR LA ctJAL sE ESIABL E,EN DTRECTRTCES
RELATIVAS A LA ESTIMACIÓN DE COSTOS, SE APRUEBA LA GUíA DE ELABIRAIÓN DE
PRECIOS DE REFERENCIA Y SE APRUEBA EL CRITERIO DE EVALUA)IÓN DE LoS
PRECIOS OFERTADOS EN LOS PROCESOS DE COTRATACIÓN REG/Dos PoR LA LEY
2051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", A SER UTIuZAD¡I PoR LoS
ORGANISMOS, ENTIDADES Y MUNICIPALIDADES, Y SE ABROGAN LAS RESOLUC/ONES
DNC? N" 956/2016,1102/2016, N" 1173/2016, N" 2151/2016".

2. Solicitamos a la convocante unificar el plazo de ejecución de la obra, ya que en la página 20
indican que será de 90 días y en la página 24 indican que será de 120 días.

Las correcciones o aclaraciones que la convocante realice, deberán remitirse a través
de adendas y/o aclaraciones numeradas, fechadas y firmadas a través del SICP, para su posterior
difusión.

Además recordamos que la verificación y difusión del presente proceso de
contrataciÓn, que fue realizada por la Dirección de Normas y Control de la DNCP, no exime de
responsabilidad a las Convocantes sobre el proceso licitatorio ni implica necesariamente la regularidad
de los actos administrativos o documentos difundidos (Art. 29 Resolución DNCp N. g4B¡O). La
difusiÓn se realiza a fin de dotar de publicidad al procedimiento sin tratarse de una autorización expresa
o tácita del mismo.

Finalmente, la verificación y difusión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso
impedirá la admisión y tramitación de los mecanismos de impugnación planteados por quienés vieren
trasgredidos sus derechos o cualquier interesado en denunciar los actos que contravengan las
disposiciones que rigen la materia objeto de la Ley N' 2051/03, dentro de los plazos previstos en la
misma.

Sin otro-particu13r, áprovechamos
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ocasión para saludarles;
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